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DECRETO 
jO: SERVIDORES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionalesyIegales, en especial .delas:  que le confiere el artículo 300, 

numeral 9 de la Constitución Política de Colombia y la Órdenanza 31 de 2021, y 
LT- 

1 	/ 
'CONSIDERANDQ 

a Que el artículo 1° de la Ordeflanza 04 dp145 de maVo.  de 2022, autoriza durante la 
presente vigencia al Gobe,riador del tD*artamentb para que a través de acto 
administrativo idóneo reahc&ádicioná.yir'aslados de' recursos de libre destinación \\ 	..... 	- 
en cualquier momento de la present

-
e vig

c
encia únicamente, cuando tengan como 

\\ 	 ... 
destino el Fondo Departamental.,de la GeéÓhdel Riesgo de Desastres - "FDGRD" 
creado a traves de la Ordenanza-No 58 del. 26 de diciembre de 2016. 

Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante oficio con radicado No. 
2022020053428 del 13 de octubre de 2022, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor 
de $100.000.000 del agregado de inversión, para un proyecto de inversión para el 
Fondo Departamental de la Gestión del Riesgo de Desastres - "FDGRD". 

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorabl'en el 
oficio con radicado No. 2022020053550 del 14 de octubre de 2022. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos de la Secretaria de Inclusión 
Social y Familia, para un proyecto de inversión en el Fondo Departamental de la 
Gestión del Riesgo de Desastres - "FDGRD", con el fin prestar atención inmediata en 
poblaciones que por su ubicación geográfica y difícil acceso es necesario contar con 
el apoyo del transporte del helicoportado, para mitigar el riesgo en temporada de 
lluvias asociadas a la calamidad decretada en el Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 
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`Por medio de¡ cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
de¡ Departamento' 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 

Secretaria de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

EFondo Pospre Área 
Funcional 

Elemento 
Valor Proyecto 

2-3 

PEP 

 C17042 210029 55.912.404 Actualización planes de vida para 

1133D 

lagestión territorial Antioquia 

Implementación de modelo 

0-1010  2-3 C45023 220293 44.087.596 
diferencial indígena para el apoyo 
a la acción humanitaria en 
Antioquia 

TOTAL $ 100.000.000  

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos deinversión en el 

Fondo Departamental de la Gestión de¡ Riesgo de Desastres - FDGRD"-, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo centro 
Gestor Pospre  

Área 
Funcional 

Elemento 
PEP Valor Proyecto 

Implementacián del proceso de 
0-DO110 424C 2-3 C45031 220288 100.000.000 manejo de desastres el 

departamento de Antioquia 

TOTAL $100.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE y 

7 
de 

ccxc Jw& 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secretaria de Hacienda 

proydT 
NOMBRE 

erFI 
1 	, 	FIRMA 1 	FECHA 

y Benitez Holguín Profesional Universitario Igg/4a/z. 
Revisó 	1 G4iirornio León Cadavid Cifuentes Director de Presupuesto JilUY;e  
Revisó 	1 R4isión Jurídica Despacho Hacienda 

),. 
— 

V. Ro Oa?id Andrés Ospina Sardarnega, Subs Prevención de¡ daño antijurídico 
Los arriba ftrn,antededaremos que hemos revisado el documento y  lo oncontramos 	uslado a las normas 	si 	les vigentes y por tanto, bajo 
nuestra lesponsabilidad lo presentamos para la firma. 
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